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II.- SINOPSIS 

Agregar los resultados de los procedimientos de consulta a las personas con discapacidad y la perspectiva de la 
misma en procedimientos de consulta, mismos que deberán realizarse periódicamente, de forma informada, 

significativa, con participación efectiva y transparencia. 

 

 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y de la Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, en materia de consulta a 

personas con discapacidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Jorge Alberto Barrera Toledo. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

04 de abril de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

04 de abril de 2024.  

7.- Turno a Comisión. Unidas de Infraestructura, y de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial.  

 

No. Expediente: 0687-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134 de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las fracciones XXIX-C y XXXI del artículo 73, en relación 
con el artículo 27, párrafo tercero de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
 Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 21. … 

 
 

 
 

 
 

I. a la XIV. … 
 

XV. Toda instalación pública deberá asegurar la 
accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras 

arquitectónicas, para todas las personas; y deberán 
cumplir con las normas de diseño y de señalización que se 

emitan, en instalaciones, circulaciones, servicios sanitarios 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DE LA LEY 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO 
URBANO EN MATERIA DE CONSULTA A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD. 

PRIMERO. - Se reforma el artículo 21 de la LEY DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 21.- Las dependencias y entidades según las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos 
formularán sus programas anuales de obras públicas y 

de servicios relacionados con las mismas y los que 
abarquen más de un ejercicio presupuestal, así como 
sus respectivos presupuestos, considerando: 

l. a XIV.... 

XV. Los resultados de los procedimientos de 
consulta a las personas con discapacidad. 
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y demás instalaciones análogas para las personas con 
discapacidad, y 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
XVI. … 

 

 

Toda instalación pública deberá asegurar la 

accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras 
arquitectónicas, para todas las personas; y deberán 

cumplir con las normas de diseño y de señalización que 
se emitan, en instalaciones, circulaciones, servicios 

sanitarios y demás instalaciones análogas para las 
personas con discapacidad, y 

XVI. ... 

 
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS   HUMANOS, 

ORDENAMIENTO   TERRITORIAL   Y DESARROLLO 
URBANO 

 
Artículo 1. … 

 
 

 
… 

 
I. a la IV. … 

 

V. Propiciar mecanismos que permitan la participación 
ciudadana en particular para las mujeres, jóvenes y 

personas en situación de vulnerabilidad, en los procesos 
de planeación y gestión del territorio con base en el acceso 

a información transparente, completa y oportuna, así 
como la creación de espacios e instrumentos que 

garanticen la corresponsabilidad del gobierno y la 

SEGUNDO. Se reforman los artículos 1, 4, 1O, 53 y 93 
de la LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS   HUMANOS, 

ORDENAMIENTO   TERRITORIAL   Y DESARROLLO 
URBANO para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés 

social y de observancia general en todo el territorio 
nacional.  

Las disposiciones de esta Ley tienen por objeto: 

l. a IV.... 

V. Propiciar mecanismos que permitan la participación 

ciudadana en particular para las mujeres, jóvenes, 
personas con discapacidad y personas en situación 

de vulnerabilidad, en los procesos de planeación y 
gestión del territorio con base en el acceso a información 

transparente, completa y oportuna, así como la creación 
de espacios e instrumentos que garanticen la 
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ciudadanía en la formulación, seguimiento y evaluación de 
la política pública en la materia. 

 
 

Artículo 4. … 
 

 
 

 
I. … 

 

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de 
derechos en condiciones de igualdad, promoviendo la 

cohesión social a través de medidas que impidan la 
discriminación, segregación o marginación de individuos o 

grupos. Promover el respeto de los derechos de los grupos 
vulnerables, la perspectiva de género y que todos los 

habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de 
suelo, viviendas, servicios, equipamientos, infraestructura 

y actividades económicas de acuerdo a sus preferencias, 
necesidades y capacidades; 

 
 

III. a la X. … 

 
Artículo 10. … 

 

I. … 
 

II. Establecer normas conforme a las cuales se promoverá 
y dará participación a la ciudadanía en los procesos de 

planeación, seguimiento y evaluación a que se refiere esta 
Ley;  

corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la 
formulación, seguimiento y evaluación de la política 
pública en la materia. 

Artículo 4. La planeación, regulación y gestión de los 

asentamientos humanos, Centros de Población y la 
ordenación territorial, deben conducirse en apego a los 
siguientes principios de política pública: 

l. ... 

II. Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de 
derechos en condiciones de igualdad, promoviendo la 

cohesión social a través de medidas que impidan la 

discriminación, segregación o marginación de individuos 
o grupos. Promover el respeto de los derechos de los 

grupos vulnerables, perspectiva de género, 
perspectiva de discapacidad y que todos los 

habitantes puedan decidir entre una oferta diversa de 
suelo, viviendas, servicios, equipamientos, 

infraestructura y actividades económicas de acuerdo a 
sus preferencias, necesidades y capacidades; 

III. a X.... 

Artículo 10. Corresponde a las entidades federativas: 

l.... 

II. Establecer normas conforme a las cuales se 

promoverá y dará participación a la ciudadanía en los 
procesos de planeación, seguimiento y evaluación a que 

se refiere esta Ley, en particular para las personas 
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III. a la XXVII. … 

 
Artículo 53. … 

 
 

 

 
 

I. a la X. … 
 

XI. La construcción y adecuación de la infraestructura, el 
equipamiento y los Servicios Urbanos para garantizar la 

seguridad, libre tránsito y accesibilidad universal 
requeridas por las personas con discapacidad, 

estableciendo los procedimientos de consulta a las 
personas con discapacidad sobre las características 

técnicas de los proyectos;  
 

 
 

 

XII.  … 
 

XIII. … 
 

 
 

 

con discapacidad en procedimientos de consulta, 
mismos que deberán realizarse periódicamente, 

de forma informada, significativa, con 
participación efectiva y transparencia; 

III. a XXVII. ... 

Artículo 53. Para la ejecución de acciones de 
Mejoramiento y Conservación de los Centros de 

Población, además de las previsiones señaladas en el 
artículo anterior, la legislación estatal en la materia 
establecerá las disposiciones para: 

l. a X.... 

XI. La construcción y adecuación de la 

infraestructura, el equipamiento y los Servicios Urbanos 
para garantizar la seguridad, libre tránsito y 

accesibilidad universal requeridas por las personas con 
discapacidad, estableciendo los procedimientos de 

consulta a las personas con discapacidad sobre las 
características técnicas de los proyectos, mismos que 

serán obligatorios y se llevarán a cabo en términos 
de lo dispuesto por la fracción II del artículo 10 de 
esta Ley. 

XII. ... 

XIII. ... 
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Artículo 93. … 
 

 
 

I. a la VIII. …  
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 

Artículo 93. Las autoridades deberán promover la 
participación social y ciudadana, según corresponda, en 
al menos las materias siguientes: 

l. a VIII.... 

IX. La ejecución de acciones y obras urbanas para 

el Mejoramiento y Conservación de los Centros de 
Población en materia de construcción y 

adecuación de la infraestructura, el equipamiento 
y los Servicios Urbanos para garantizar la 

seguridad, libre tránsito y accesibilidad universal 
requeridas por las personas con discapacidad. 

 TANSITORIO. 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día 

siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Nathalie Martínez Matus.  


